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EL PLENO

CONSIDERANDO

el a¡tículo 98 de la ConsLluriión de Ia República del Ecuado¡ detern'iña
que los individuos y los colecLivos podrá¡ ejerce¡ el derecho a la resisterci¿
f¡ente a acciones u omisiones del pode¡ púbhco o de las perso¡as

naturales o juddicas no estatales que Lulneren o pueda¡ \'itinerar slLs

de¡echos constitucionales, v dema¡rda¡ el reconocimiento de nuevos

de¡echos;

el artículo 120, núme¡o 9 de la Constitucrón de Ia Rcpúbllca esl:rbler:'¡ l¡r

Asamblea Nacional tendrá las siguientes atrlbucioires y de5er':s aderilá:

de las r¡ue dcteü¡ine la ley: 9) Fiscalizar los actos de las í'lncio¡les
Ejecutívá, Electo¡al y dc T¡anspa--encia Y control Soclal ¡; los ot¡'¡s
ó;ganos del pode¡ público. y requerir a las servidolas 1' senldc'res ;úblic{}s
ias infor aciones que consldere llecesar¡as;

el articulo I31 de la constitución de Ia República dei Ecuador de¡er:¡rinr
que Ia As¿rmblea Nacional podrá p¡oceder ai enluiciamierlo golitico, ¿

solicitud de al rnenos una cuarra parte de sus rniembro€ t' poi
incumpümiento .le las luncio¡es quc 1es asignarr la Consiitu'i(-)n I'ia leY'

de las ministras o minlstros de Eslado, o de la r¡ixirna auio'rciad d€ l¡l
P¡ocu¡aduría General del Esrado. Contraloía General del EJlado, !-iscah¿
General del Estado, Defenso¡ia d¡l Pueblo, Defenso¡ía Púbtica Genel-e'],

Supe¡íntendencias, y.ie los miembrrs dcl ConseJo ¡iacio¡¿rl Eiecloral,
T¡iLunal Contencioso Electolal. Consejo de l¡ Judjcatr¡r_a v Consejo ti:
Participaclón Ciudada¡a y conrrol Sociai, J'de las demas autoiidades qlc
la Constitucrón cletermine, durante el el-_¡cicio de su cargo y l asta drr ¿;rc

después de terminado;

la Ley Orgánica de la f-unción Legislativa. et1 su arLícuio 74, esrabLece que

le.-oiresponde la fiscalización y control poliiico a 1as y los asamt'leis"as, ¿r

las comisiones especializadas v ai Ple¡-'o de ia Asamblsa Nacio¡¡ai, cj¡

acuerdo a las disposiciones de la Constitución de la Repúbiica, esLa lry J
los feglamentos inte¡nos coliespondientes;

el articulo 75 de la Lel' orgárrica de la F\ncrón Legrslativa mar'ifiesLa quc

las y los asambleístas directamente o las comisiones especralizadas tieDen

la iacultacl de requerir información o comparecencias ¿ las y los

funcrona¡ios detallados en los a¡tículos 120 nume¡al 9 225 y 131 de la
Constitución de la Repúbhca, de conformidad con esra L'y:

desde el 13 de junio de 2022 raljas orgalizaciones sociales' entre ellas la
Confcderación áe Nacion¿rlidades Indi€{enas ciel Ecuador CONAIE' inicró las
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jo¡nadas de molilizaciones, en uso a su legitimo derecho a la ¡esis¡encid'
-moviLzaciones 

que se ma¡tienen basta la actualidad;

Que el Pleno de la Asamblea Nacional, mediante Resolución No RL-2o21 2023

O73. en su artículo 2 dlspuso lo sigurente: "Artículo 2 Dispo er a Los

comparedentes General Inspector (SP) Hernan Patricio, CarrílLo Rosero'

Ministro del Inlerior A GenerQL de Diuisión Luis Eduardo Lara lcroinillo

Ministro de DeJensa 
-Na.cional, 

una uez concluida su rnteruenaón deberarL

perrnanecer ei kt sala para que respondan Lo,s prequntos de los seliores

o sambleístas" .

Que la Comisión Especia.lizada Pe¡manente de Ga¡a¡tías Constitucronales'
De¡echos Humanos. Derechos Colecrivos y la interculuralidad inició el 15

<le junro de 2022, e sv sesión o¡diDa¡ia Io7, un proceso de hscalización i-

actualidad se encuentra en proceso; y'

En ejerclcio de sus atdbucioncs constitucionales y legales,

R-qSUELVEI

Aficulo 1.- Disponer que la Comisión Especializada Permanente de Ga¡antías

Constitucionales, Derechos Humanos, Derechos Colectivos y la lntercullu¡alidad
de la Asamblea Nacional, dentro del proceso de fiscalización y cont¡ol político en

to¡no a las manifestaciones iniciadas el 13 de junio de 2022, inco¡po¡e el

contenido de las compatecencias de los señores General lnspec¡or fSP) Hel.ná|rl

Patricro Car¡illo Roseio, Minist¡o del Intedo¡' y General de Divislón (SP) Luis
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